
Anuncio de los órganos de valoración de las ofertas

Número de expediente: 27/2012 
Descripción del Objeto de Contrato: 
Adopción de tipos contratables a que habrán de ajustarse los contratos que pretendan 
adjudicar los organismos adheridos a la Central de Contratación de la Diputación de 
Valladolid, para el suministro de energía eléctrica en alta tensión y baja tensión con 
destino a sus distintos puntos de suministro.

A los efectos previstos en los artículos 21.4 y 29.3 del RD 817/2009 de 8 de mayo, se hace 
pública la designación y composición de los órganos de valoración de ofertas que intervendrán 
en el expediente de referencia

Órganos de valoración Designación y composición

MESA DE CONTRATACIÓN
Estará integrada del siguiente modo:

Presidente: La Jefa del Área de Asesoramiento, P. T.

 y NNTT y como suplente la Jefa del Servicio de 

Asesoramiento Local.

Vocales:Un Técnico de Administración General del 

Área de Asesoramiento, PT y NNTT o funcionario 

que los sustituya.

El Interventor General de la Diputación o funcionario 

que lo sustituya.

El Vicesecretario de la Diputación o funcionario que 

lo sustituya.

Secretario: El Vicesecretario o persona que lo 

sustituya conforme a las diposiciones vigentes.

Podrán asistir como observadores los miembros de 

la Comisión de Control, Vigilancia y Seguimiento de 

la Contratación que ésta designe.
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Valladolid, 7 de febrero de 2012.
Jesús Julio Carnero García.
Presidente de la Diputación.
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